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P A M E O F I C I A L . 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRÜCQON Y OBRAS 

tete^gft wm& «HrtM fl^d^ 
de:^pfopio(3lades recpoocidas por la ley, si f tpjUi» ,^-
ntíUía espeaial fundada en H protección del gobierno y 

bida co^dex-acion á las diferentes formas en que el p u ^ 
Q m ! ^ j jBe^ f a r s e , | á la o c j p e s i d e d ( ^ j w ^ p e ^ 
sar^mpíidajineijite á las empresas que üeneo i>soe^le 
de encontrarla, apaga necesariamente el espíritu inva
sor que antes dominaba en esta industria. Todas las dis
posiciones de la nueva ley van dirigidas á imprimir un 

¿ft ífap(|i^i|t ¿ ( S ^ . f e en este fam^y q«8 É 
veces ha servido de base á especulaciones inmorales y de 
cebo á los incautos para caer en las redes que Ies t en 
dían agiotistas corrompidos. Harto grave era esta con
sideración para que la ley no procurase el remedio de 
los males á que dieron ocasión disposiciones, que si 
bien fueron encaminadas á un saludable fin no previnie
ron estos inconvenientes. Por otra parte el estado, si t ie
ne interés qoe fa riqueza oculta en el interior de la 
tierra se descubra y aproveche aumentando la riquesa 
pública, fomentando la 46 los particulares, prevenir de* 
he también que un espíritu exagerado 6 mal dirigido 
compronntu estérilmente las fortunas de muchos , lan

zándoles en empresas aventuradas y sin ^ ^ h í á 1 ^ ! ^ 
na de reMegtiyfrtétMptite ^ 

ir , T , no deter I! l l t ' , T , 4 i » ^ - G i ^ e ^ l p s ^ diferentes 
aun suficientemente por la ciencia , nuestros criaderos 
de mineral no sigue» & veces y en alguiibs puntos fe¿ 
reglas cuya observación constante ha hecho reputar co-
mo Ajas en la ciencia. Mas que en filones ó 
lares, se presentan minerales, emolsadas < 
no siempre observan una direoetáflí fija t nmfoTmé. ¿in 
embargo, como sean cualesquiera las causas determi
nantes de este fenómetio, la naturalera, aun en b s des
víos aparentes de las reglas de sú uniforme marcha , no 
se presenta apartándose abiertamente de las reglas que 
nos revela su curso , resulta que ahn en esas mismas 
masas de mineral se observa con frecuencia una direc
ción mas 0 menos sostenida de que hay frecuentes ejem
plos en la sierra de Gador y en otros centros mineros. 

Deber del gobierno -es «wepár á las empresas Y'W 
cuantos se dedican á la esplotacion de los minerales p a 
ra que pueám; sino con datóe seguros, Con cálculos de 
cualquiera probabilidad, invertir sus capitales y dar una 
dirección acertada a sus trabajos. A este fin ningún me
dio parece mas seguro, aparte de los otros qué la c ien
cia ofrece, que el de que los trabajos minero» tengan 
toda la publicidad posible, estando todos los resultados 
al aléaos dtf i M f l f c intenten interesarte ett etojfM^esas 
de ésta clase. . » : o i q 

- fil i|#vaíst£fi»ileMo ^|>dbficf4ad ! dé vitotas 1 Se labores 
mineras, no solo servirá para ilustrar á las empresas y 
á las personas que quieran interesarse en esta industria, 
sino que prestarán ftn grande adsilio á la a iencia , con
tribuyendo áVeunir datos que concieniudamente apre
ciados podrán ayudar á la resolución de grandes proble-
mas geológicos y mmeralogieójL 

Conveneida S. M p # *mt t é r t W ^ f J e 'Üs venteas 
q u e d a n de producir las espresadas cartas & la morafiia-
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cion de esta industria, á hacerla menos contingente y 
dar impulso á la ciencia se ha servido ordenar se guar
den las disposiciones siguientes: 

1. a E n todas las capitales de distrito 
vara por los ingenieros en gefe una coleo 
de los trabajos de cada mina , señalándos 
c i a , l inderos, configuración y trabajos 
quen, con sujeción á escala y á todas las 
te. E n ellas se distinguirán los trabajos injptótigatonós. 
de los productivos por medio de tintas de 
rentes. *' • ^ 

2 . a Oada carta de una mina tendrá su respectiva 
memoria , en^qu^e se esprese h historí^ denUfica de la 

rosase hürán en la narte jda.aUa 
ampliaciones 
labo 

s convelientes v á queden lugar las nuevas 

de minas del distrito que bagan ios reconocimientos i n 
teriores de sus pertenencias que tengan por convenien
te practicar, que levanten planos , examinen las labores 
y ejerzan la polútfa que les está ei*}omenu>da* Toda 
oposición ú ocultación será corregióla por los gefes po
líticos, á quienes los ingenieros darán cuenta de cuanto 
ocurra en este orden. ;

 ; <» ,|fl j 
CJ 5 . A Estas colecciones formarán parte esencial de l 

arc i ivo iacuitativo de los distritos, y se entregarán por 
inventario de wios ingenieros ^efes á otros en los casos 
de traslación y demás cambios que ̂ c*Mriau.i eb ésiiiuui 
, 6 . a , Lo^ ia^a^06T,ge fcs <jle disUitó formarán M 

todas las cartas individuales una general de cada comar
ca con las mismas circunstancias que aquellas t la cual 
entregarán al gefe político de la provincia respectiva y 
la ampliarán y rectificarán lodos los años, acompañán
dola de una memoria en que espresen toda* las obser
vaciones que estimen convenientes ó útiles a l desarrollo 
de esta industria y al acierto de los trabajos mineros.; 

Del plano y memoria remitirán un dupÉktdo á «¿te 

TOffTltflPfr - J : Ü i ; q J : • ) eoa/iirievni ,b*bilfdBdoTq bidii/pinuo 
-afeii^íAffi gobiernos ppUticos se tendrá de manifies
to, para c uantos quieran consultarlas las cartas de t ra 
bajos subterráneos de que se hace mención en la regia 

^ Boletín Oficial de I* 
provincia. ' .&¿ió ufea 

t$ARl Xpdas las n i # n q r ^ que se remitan al ministe
rio 56 pasarán.á la jau la superior facultativa de minas 
la que m vi*ta consumará á & ÍMH lo que tenga por 
C^v^en i gn^ i j reOaotará.unB ajemotrU general sobre el 
e i » l ^ 4 e i ^ mjpería. el reino haciendo todas las ob
s e r v a r e s q u i crea conducente* pana e l fomento del 
ramo y de las empresas particulares. Esta firmona se 
publicará en 4 Bolelm Oficial de este ministerio. ) 

* . a Un duplicado de los pianos y memorias se pasa* 

r el ministerio á la junta encargada de la forma-
n de la harta geológica para los fines de su instituto'. 

I taftque este servicio se realice con la puntua-
„ w « Jvehfe&nte. los ingenieros gefes de los distritos 
levantarán dichas cartas en el término de seis meses, y 
tódo» loe años pjtesentaran la rectificación y memoria en 

cJBfe d nies d a m e r o , remitiendo en el mismo el dup l i 
ca A este mi jpter io . 

L a junta superior facultativa presentará sus trabajos 
todo el ntes de abril de cada año. 

V L a dirección de agricultura, industria y coraer-
e este ministerio queda encargada del cumplimien

to de cuanto concierne á su administración central y l^s 

.^efectos níwwigBiftnf.m.,JDi08. guarda Á, Y . S, muchos 
anos. Madrid 5 de diciembre d^^ fcO»^ Jfrijas^rj^fr... 

Circular.—Elecciones. 

No habiendo cumplido ios alcaldes de varios pueblos 
con mi orden circular de 2 del corriente , inserta en el 
Boietin Oficial núm. 3565 , por la que mandaba se p rac 
ticasen las alteraciones que procedan en las listas de 
electores de diputados á Cortes, con arreglo á lo d i s 
puesto én&íñ. 21 W^W^^^^iMl^ 
he resuelto' recordar á íds tóóresói la observancia de lo 
dispuesto en la espresada c i r cu la r , señalándoles frÜkW 
cumplimiento el plazo de ocho dias , contados desde el 
tercero en que se publiqué esta órdéní éttáfítotétiri &ft^ 
cial, pasados los cuales impondré á los alcaldes que h u 
biesen faltado la multa de 200 rs . , ex igiendo igual c an 
tidad á los secretarios dé ayuntamiento , culpables tam
bién pot sn negligencia eftí'él •a'esérnpéño o%bésfü¿' irá-1 

bajos, entendiéndose que si * j>es)ár dé estafe medidas no 
se oftedecd W m 3 6 1 Tnáyof r l go^^ i inpo -
n1*nflo*evfetlis p ^ l a 

^ E n los pueblos donde no hayaetótoréS a h % & -

íos a fondé , b u s ^ i j ^ mmwmá/^mim^ 
lo así. MálMdf 13 de diciembre de f84&.-4osé 
ra"*oza ' > ! • 1

 >•
 , ; í i * I hfi i ad B$O*V 

- n a l sal w/p sebai . el itá i ...•» g igq ÍOJB ú ^ 4 jQTodae 
-noa fiifcst IÍ'I^ o/íiT^ oJiiiíJ >cí i j ' íí;-.) gülaiJof^í ncib 

& ^ h ' ^ ooííáiabfe 
ia ')im , > • ÍÍ IÍÜBOCÍ otaaib íiup 6 ^>tr.in Bol 
- J flabiendoconcec^ pern^so para que el domingo 
próxi m o 1 6 del i\ o Uial y i l i o » de la una de i a t arde pue
da verrficar m a da me Atiban ana ascensión t u globo ae-
reo8táüco en ki plaza de toros de estTi capital; prevengo 
á los Aloaidf s de loe ptaeblos de esta provincia, que si 
deeciemie el globo en s»>jrL<diqck)n,iprest^!i áia repe
tida madanc* Arban cuantos aumhos sean nemar i o s p a -



( » ) 
ra-su regresoáosfc aorfce, dándpmeparte de la hora : j f -
punto ide su descenso.Madrid 15 déklieiemtire de^«4# . 
-^ó'sé^éíarájg'dtáj ' J & J- : i ; í ' l ' ' , ! '( t 

r i , Negociado de imprentas. 
-yiteífl on j . i l i / i . r^I » l£í!OiOi/J;j^noo i !Ü uíiíiltiífVAf 13 

m iBümvm fm fin ¿'> noo y i ip :i9ÍT);> v»i:*f b /H ' io >¿>»ni7Í 

Í W I * * ; c a t a t a 4 fp q#e t % i e : : ¡ ^ >¿ ¡ 
Excmo. Sr . ; L a Beina (Q. D. (i.) ha teoido á bien 

aprobar la adjudicación del Boletín oficial ád esta ' j iro-
v i í M W f t v o r deD. IMát iWf t ta , ¿¿r*Oc^ó rtMes?éká¿ 

e j ^ r ^ o r f i c ^ 
de S. M . lo digo á V . E . para los efectos correspondien
tes, y contestando á su cumuiiluacion de 16 de noviem
bre ÚltimO. KM' i r, 
¡unaun? .0(09X4 vAi («guineo i uiequa ÍÍO.Í _ , 

años,, i A a recaído en pública licitación por precio de 
ocho reales vfllon mensuales por suscricion en favor de 
» . Manuel Pitá,!üUie «ene éstahtecidá str réá^tM' 4íff 
laxatte de Attkíba, número fO¿. " ; : r , í / r ; i í ^ 

bíos de esta provincia para su noticia, y que á su t iem
po satisfagan por trimestres-vencidos el precio de sus -
cric ion, según lo convenido en una de las condiciones 
d$lásúbáita; : * * '"• ' ' 6 & h í i r 1 

I Í I Í » íi?,fi¿>'; j ] I ¡«i . « ; . - - : I " ! J Í J bír') nof&iyüfli £l eL»<sb 

i INTENDENCIA; ME M A D R I D ; ' ' h f 1 ' ' V ; 

ol iít'''« ' «•;!? - ;*L * * -f/" I id*t-¿wil Ob ÍÜ SÍ» tí^TÍ 
• X a dirección*J@p|f#| ftof. t esoro^ í ib^ , ( cqq fechas 
del actual, ¿be dice lo que sigue: ,.¿ 

«Habiéndose mandado por real orden de i O de no
viembre último que se quemasen los billetes del anticipo 
de cien m i l l o n é s i m o , ppiap^iqp¿circulación por 
no haberse hecho electivo el imporie de ellos, esta d i 
rección de acuerdo con la contaduría general, tiene de
terminado se realice al mismo tiempo igual operación 
con ^ ^ í p i l ^ i ^ ^ f l l Í j f ^ W ^ -
gidos por distintos contribuyentes; mas antes de que asi 
se r e a l i o ^ j e a ,obyiaaoo 4* perjuiciosfeíMMillpcndu-
cente designar un plazo determinado é improrogable 
para que los morosos al presentarse al cargo de sus ca r 
tas dé pago» p o r billetes se realicen dentro de él.—Al 
efecto comete á V. -SJ el cuidado de dar publicidad á 

que juague conveniente, en concepto de que ej plazo 
mdicado terminará el dia 51 del pjówmo mes de ene
ro, hasta cuya fecha deberán presentarse 4 V : M ta 
reclamaciones que se intenten, las cuales se pasarán á 
esta dirección manifestando e l derecho que les asista, 
asi como í el ,nwmeroda.WUet^jsus, J 9«Wl«ue para 

yor puntualidad ea el cumplimiento <de esta orden, 
pura :q¿e concluido el plazo y realizado la quema de 
los Mueles sobrantes.,no se repitan las reclamaciones 
que con sobrado tiempo han.ppdiap. qacerse .^ . . y ^ 

i J # ) í f l W I h a ^ s ^ r l i loe ta^rU|fPjfgtftf i l o s 

pUebios de ia comprensión de esla provincia «y p e r a 
das &í quienes corresponda^ p a r a j e en ningua tiampo/ 
puedan alegar ignorancia, si dejasen de hacerlo en et 

W*1 

rian ínevitames ios pe^^-^ 
les irrogasen. mj^túiúq 

f ' M a d r i d t 2 de diciembre de t849.~~Lorenáo Flores 
C a | d e r t B t r i f j ! < , , | > ' ' ' , ' , > ' i j n ^ í ohofeíaim ofqpiq 

.'i 
- o l [ i » 

B O L E T I N OFICIAL D E L MíWSTERIO D E H A C I E N D A . 

hacienda, WÜacia sénttr'Üá mutíbo tiempo. íloifodd** 
son las bastas atrihocfonés del' minisCerio dé este nom
bre: la importancia de sus medidas, la iifflueheia de 
eW&btófá ' i l í lue iá y el bienestar déla uado¿, á tía-
diese oculta. E s por consiguiente del mayor interés arte 

dad ttosible,'ásS entreMos 
etrtre%s jparticql^res; Etís 

estás obtengan toda la 
funcionarios de aquel c 

Srimeros, sobre todo, como encargados especialmente 
e su ejecución aplicándoos en la esfera áe sos respec

tivos cargos, deben conocer d i a r i o ánte^ l^dáiy'to 
posiciones ya orgánicas, ya reglamentarias, ya testnales, 
ya de taerá juríspfádencia qne se dioten para dir ig ir I a 
i ^ud í c t ón (fe los impuestos, él servicio del tesoro, el 
iíktíú décontábilí&id fdéttiias1 partes tóe constrtnyen es-
te importante departamento de la administración p u l s 
ea, conocimiento tanto mas indispensable ptfá^íéllPs^ 
cuanto que, nb c^mtraitíSnófesélfes b H ^ í t ó ^ M e t í a s 
disposición es cuan ib no afectan 6|í particular a! ramo M 
que sirven, tienen que esperar para enterarse dé las 
mismas la tardía salida de la Guia de hacienda, qiw]ynr 

i u i u u a p a i w , uv r v io UJCUUO u u i u u i i r a g i a i u n a p u — ^ 

blicacion de la especie que se trata al examen'y :tfitaüi-
dacion de las cuestiones de hacienda, cuestionen arduas f ffiAÜites sde s u y i í ; n o b ^ e l : j } ^ * \ í ¿\« í * ra^ i 
aventuradas teorías con Que las mira siempre el espíritu 
de partido, síád bao M punto de virta esencialmente 
práctico ? de g t t b i e M , tráó' M i e l que en las wei l fda* 
financie«-as considera a f a t e ' Í O o t i ^ ^ r t M á d V f c l «ftí-
portancia de sos resnludos. \ esta tarea tan interesan
te, este trabajo, que tan frnetnoso debe ser para el pais 
en general y los funcionarios de hacienda en part icu
lar, esclareciendo al uno softre sus verdaderos intereses 
en materia de contribuciones y de gastos públicos, y & 
los otros sobre el espíritu y tendencias que deben a n i 
marlos para llegar a ser buenos administradores, de n in 
gún otro modo puede deserapeuarse , « ^ , , 0 ^ , 8 ^ la 
publicación indicada. 

t Para Itan^rjues uno 7^¡^»f^4.:l%Mt 
1,' de enero M Mim^^,^* 



O ) 
nisterio de hacienda, publicado bajo la dirección del 
mismo, y que en tal concepto será so Organo especial 
para c 
dencia, 

todas oficinas y .foncionarips d§ au ^p f i a?? ! 

Constará de dos parles, una oficial y otra no oficial. 
U pator o M F S n d r á ^ 0 i - ' ^ ~ * < * m <m> 

i ' Los reales decretos íntegros' que se circulen por 
el* ministerio y tengan relación oon la administración de t 

lea rentas del i estado y la organización de la hacienda en i 
sus^djfereQt^spartes. ¡¿ üioín/ion^í - tóe l¿ ÍI¿Iaira 

2 . * , Las reales ordenes que por el mismo conducto 
recaigan sobre asuntos de ínteres general para todos ó 
parte de 1 os fu ncionar ios del ramo, loé con tribu yentes ó 1 

particulares. ' .fróasgorriS ¿el 
3 . °i Las inátruoeionfcs ly jfeglamantos ^ ^ o a d o s del 

propio ministerio revestidos de igual circunstancia. , i >̂  
4. ° Las resoluciones emanadas de otros ministerios 

nes del consejo real sobre los asuntos contenciosos de h a 
cienda ó dirimiendo competencias con autoridades ó 
corporaciones dependientes del mismq / j K , ftfrajpfl 

6.° Las circulares, medidas y acuerdos que los d i 
rectores de los di^er^njtes ramos^de j ^ i ^ n d a , tdict«^ en 
uso ^ ^ ^ t p M i o n e s y.JTO/.fultifrterefí tajmbieft^peral 
para lo* f^ndonarios, qontf ibuyjpntés! y párticultó^. • . 

¿ o s & c u n ^ 
p u b l i w n i S f l ?ons^lere ^ y e q i Q n t e . , _ v f i | 

-¿Vá Mmwwtyty dqí^rconaj ^ h a p i e n d a f í n t o -
dassus^pen.díencias, j ^ , , ; , ; , , , ^ 

Y.,9>V Los anuncios oficiales t tot'swr6**0 w 

operaciones que merezcan insertarse en inl 

cienda publica. V . ] \ oiéui lacas ai -
E n Jap^rje no oficial §e publicarán artículos doctr i 

nales sobre cuestiones de hacienda y economía política, 
asi qoflao tpflos lpp di^unj(Bntoísf datqg y nótfc;as no^ofi-
c i a l ^ W ^ r ^ q u e V e z q u ^ 
teresen $ malrectapbnt^al ramo^y á sus funcio
narios. También tendrán cabida en esta sección el movi 
miento y estado de nuestros fondos en E s p á q a t én'ftf 
estrangero. f . { , , _ . 1 

fil Boletín será semanal, publicándose todos los mar
tes; tendrá 52 páginas en 8.° marquilla, de buen papel 
y tamaño igual al. del npspectq , M con rcübierta^de 
color, y se distribuirá por suscricion á los precios s i -

E n Madrid, llevado á domicilio, 6 reates al mes. E n 
provincias, á 2 0 rs . por trimestre. E n el estrangeino y 
Ultramar 60 v , , .-.} •».¡t-.. •.¿-¡•;y,.<j el oh noja&uld 

Los números de cada ano formarán un tomo a m o l 
do en dos partes para mayor cqroqdidajl, con su nurpe-
racjon particofer y las tablas é Indices necesarios.,, [, 

Se, suscribe en Mstfrid en el ininisterio dé hapienda 
y en ,U¿ librerías d% Monier y la Pu^Ucia>¿ fEn lá9 cap i 
tales de provincia se admitirán, sUscnciones en las séprcM 
tanas de las intendencias, ,y fiier^ de ellas en las admi 
nistraciones de loterías, dóndq ¿e hallen ^tóblfjt ía^ 

•; LffiJSq í .j j;f IH ! eb <íOÍix>aoi9flCf1 «ol / ¡r/tanag uo 
5-3-' '-'¿M é< i e l fil•• L- i.f«W Wlir; I-i \j ¡ </;¡ r':.v 
: v , : Í^T!( !¿V: *b r ^enoiondrilííoo efi /.míi.wr ae 
- u ». uedttfa ÜÍ::> ^ 'ANWíCIOS f•(•'••> le ai solio «ol 
- : q o Ijjrfl=ítiií:Í¡li;> naud ¡us¿ 'ii^olí ffUtf] IOhif l l 

Coniü superior autorización se arriendan en poWica 
subasta en la villa de Guadarrama, los pastos de invier
no de la dehesa nombrada de Abajo , de la misma j t a 
sados en 5 0 0 0 rt; • j w a disfrute con 75 cabezas dé 

ganado vacuno. Su remate se celebrará en la sala c on 
sistorial el domiogo 16 del corriente á las doce de su 
mañana, y él de quinta parte si la hubiere , á las c u a - ' 
renta y ocho horas. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Est re -
mera á todos los hacendados fqrapt^ros en su término 
jurisdiccional hace saber: que con el fin de rectificar el 
padrón de riqueza , presenten relaciones juradas según 
marca 1 él real decreto dé 2 3 de miavo de 1 8 4 5 b a j o 
las penas prevenidas en el mismo al que deje de haeerb 

| dantro\M;téiimiiiQ;dé 4)ouUía4llaa^. ^ l <0Mg*i& 
. , j p ipao ajfuntów^ntq M ^ a w d w t o sacar á publica s u -

cá^dlai 
o e ^ la mañana, iotas ¿ol tfmq . S •>;:'.' v i -"'r . 8 p b 
- i í i t ) i 7 0 í ! ab Oí eb jf^-'H'Ü.üii'i.'i'j n¿ ü otttifeJ^einoo Y ijaJ 

Con superior permiso del Excmo. S r . gefe superior 
politibd de esta provincia, él áyuntátriiento éotótilucio-
nal de Oteruelo del Talle ha dispuesto sacar a súbala 
para carbonearlas las leñas de rebollo de la mata llamada 
Palancar, del común de, vecinos de dicho pueblo, el< d ia 
29 del corriente raes de diciembre de diez á doce de su 
mañana en la casa de su ayuntamiento, bajo del .pliego 
de condiciones que estafa dei manifiesto para conoci 
miento de los lidiadores %i{ gusten interesarse en ella. 
-moít iit ¿ O'Í|> 7 ^iiüittíi! uh CTJsq »inür/.otq i.j-r» éh á l̂d 

¿aaa ••!> ófoaiijla ¿obíártNf¿DÍIÍOHÍÍ^I i o q iicgaUüfie i | 
> • . . > :«ÍÜI ab ¿;;ÜJ ña •• ' • ! ' i ' tf̂ gfá^ ,nobri*j 

Con el fin de proceder á la rectificación, del padrón 
generaj 

desde la inserción de este anuncio , en la secretarla del 
ayuntamiento, las relaoiouas ftf/ $\$w<fa. de que h a 
bíanlos artículosÍÓ áí 2o ambos^inclusive del real de 
creto de 23 de mayo de 1§45 : pues, de no verificarlo, 
además de páfariéé k\ pórjáictó qué haya lügaVüó'ten
drá derecho á reclamar••a$ágte#>V' e m l j 4 Í 

-ou ébf l l áh nelrio IfiM noy obfibnani aaóbflWm» 
bquíijíf^ . - I i-.'- S S p 9i«l» oaiiJfíi ^tímar/ 

¡ob ? í h ohf.ip.¡ii h o7ijr,iTuT!o^í avadad pn 

ítóolhaqo latrgi b % t ó oaiáiifn l¿» eoilaW ae pbamo iw 

AGRICULTURA ElJEMEfíTAI/] n 

¡2$ ¿un ab wJi ia ¿|íti !'!?•: ^ l a ^ f l i l oq 

p rwmWt t^ f i elt^ktoo g e n e r é y 

Por el dodor.Dv Jatean 66n«al)wi tíe « o t o ; pr08hfterov in*t 
dividuadol realcoP^o ¡¿eAgricnttuwíyid^reolordel<x* 
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mero 8, y en su librería Galería de Cristales de S. F e l i 
pe , tienda número 2 , y en el almacén de papel de Her-
nande, calle del Arenal^ nftio..-ll« íuol X V Í O j:j</.d f< -


